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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.
PRECIO DE SUSCRICIÓN.

Bu Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
eañal.

TBEINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números su harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, a) 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pesóte ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS J.ÚNES

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son oDligatonas para cada capital de provin
cia desde que so publican oficialmente en ella, j 
desdo cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. ^Decreto de ¿dde Aoviem 
bre de 1881).

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

Inmediatameiite que los bros. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 
l e t in , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nu
mero siguiente.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
ss. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G./y su Augusta Real P'amilia con
tinúan en esta Corte sin novedad'en su im
portante salud. 13 0etuir61886).

SECCION PRIMERA. 

M1NISTER10JE FOMENTO.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey 
I). Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las enseñanzas de Dibujo de las 

Facultades de Ciencias las constituirán el Dibujo li
neal y topográfico, el aplicado á las Ciencias fisico
químicas y el de aplicación á las Ciencias natural es.

Art. 2.° En las Universidades en que sea com
pleta la enseñanza de la Facultad, ó sea en que exis
tan las enseñanzas de las tres secciones, la de Dibu
jo se hallará á cargo de un Catedrático numerario l

de la referida Facultad, auxiliado por un Ayudante 
por cada una de las tres secciones en que aquellas 
enseñanzas se dividen: en las demás Universidades 
de la Península habrá un Ayudante para cada una 
de las secciones déla Facultad de Ciencias que se 
hallen establecidas en las mismas.

Art. 3.° Las plazas de Ayudantes se proveerán 
por oposición: para optar á ésta, el interesado debe
rá ser Doctor ó Licenciado en la Facultad y sección 
correspondiente; á falta de opositores que reunan ta
les requisitos, podrán ser admitidos los que justifi
quen tener aprobadas todas las asignaturas de la 
sección á que corresponda el Dibujo de cuya ense
ñanza se trate.

Art. 4.° Cuando no hubiera opositores que reu
nan las condiciones expresadas en el artículo ante
rior no se exigirá requisito alguno para ser admiti
dos como tales; pero los nombrados deberán adqui
rir la última de las condiciones anteriormente deter
minadas dentro de los dos años siguientes á la toma 
de posesión.

Art. 5.° Los mencionados Ayudantes disfruta
rán el sueldo de 1.500 pesetas anuales en Madrid, y 
1.250 en provincias.

Dado en Palacio á treinta de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.—María Cristina El 
Ministro de Fomento, Eugenio Montero Ríos.

(^Gacela 2 Octubre 1886).
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MINISTERIO £E HACIENDA.
REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° No perderán ¡a condición de direc

tas las procedencias de las provincias españolas de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas, aunque las mercan
cías sean trasbordadas de un buque á otro en puer
to extranjero durante la navegación si no llegan á 
ser desembarcadas en tierra, y los productos de las 
expresadas islas disfrutarán de todos los beneficios 
concedidos á los mismos por la ley de 30 de Junio 
de 1882, siempre que en la documentación de em
barque conste expresamente su origen y que han 
salido con destino á la Península, y la operación del 
trasbordo se acredite con certificación del Cónsul 
español del puerto en que se realice.

Art. 2.° Interin no tenga efecto en todas sus 
partes lo consignado en el art. 3.° de la ley de 30 
de Junio de 1882, la conducción de los productos de 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas podrá hacerse en bu
ques de cualquier bandera, sin que pierdan el dere
cho á ninguno de los beneficios que por la ley de 
30 de Junio de 1882 les fueron otorgados, con la 
sola excepción del azúcar, que para disfrutar de la 
libertad de derechos concedida por el Real decreto 
de 5 de Octubre de 1884, dictado en virtud de la 
ley de autorizaciones de 22 de Julio del mismo año, 
habrá de ser conducido directamente de aquellas 
provincias en buque nacional, como en la misma 
disposición se establece.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y seis.—María Cristina. —El Minis
tro de Hacienda, Joaquín López Puigcerver.

^Gaceía 7 Octubre 1886).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ne g o c ia d o  3.°—Circulares.

Según me participa el limo. Sr. Director gene
ral de Establecimientos penales en telegrama de 
ayer, se han fugado de la sala de presos del Hospi

tal provincial de Valencia, Miguel Ferris Alufré, 
natural de Valencia, de 20 años de edad, estatura 
regular, color sano, barba poca, viste de blusa, y 
Miguel Moliner Jimeno, natural de Cautiel, de 
18 años, soltero, estatura alta, ojos negros, pelo 
castaño, cejas al pelo, barba nada.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Agen
tes de Orden público y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura de los re* 
feridos sujetos; poniéndolos, caso de ser habidos, á 
mi disposición.

Zaragoza 13 de Octubre de 1886.—El Goberna
dor, Domingo García.

Según me participa el limo. Sr. Director gene
ral de Establecimientos penales en telegrama de 
ayer, se ha fugado de la cárcel de Granovillas (Cá- 
ceres), Crispólo Sánchez Moreno, de estatura alta, 
ojos azules, jieio castaño, cara regular, barba esca
sa, con patillas cortas: viste chaqueta negra, pan
talón de paño oscuro rayado, faja negra, sombrero 
de ala corta y alpargatas cerradas blancas casi 
nuevas.

Encargo á losSres. Alcaldes, Guardia civil, Agen
tes de Orden público y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura del refe
rido sujeto; poniéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición.

Zaragoza 13 de Octubre de 1886 —El Goberna
dor, Domingo García.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Agen
tes de Orden público y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedai^á la busca y captura del preso 
fugado de la cárcel de Tudela, Eugenio Marquet, 
de nacionalidad francesa; poniéndolo caso de ser 
habido, con las debidas seguridades, á mi disposi
ción .

Zaragoza 13 de Octubre de 1886.—El Goberna
dor, Domingo García.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y captura del 
joven fugado de la casa paterna Gabriel Albo Mo
rilla, de las señas que á continuación se expresan; 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición.

Zaragoza 13 de Octubre de 1886.—El Goberna
dor, Domingo García.

Señas de Gabriel Albo.

Edad 16 años, estatura alta, ojos y pelo negros; 
viste traje color café y sombrero hongo negro.
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
I —■—  

SECCION DE FOMENTO—Co me r c io .

Es t a d o d-el precio-medio c[ue han tenido en esta provincia los artículos de consumo q^te á 

continuación se expresan en el mes de Setiembre último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL.

PUEBLOS
CABEZAS DE PARTIDO.

GRANOS.

Arroz.

CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz.
Car- 

banzos. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. De trigo. De 

cebada.

HECTOLITRO. K1LOG RAMO. LITRO. KIluOGRA MO. KILOG RAMO.

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps.Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps.Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Ateca................ n‘00 9*00 12*00 » 1*00 0*70 0*80 0*25 0*50 1*50 1*55 
2*50
1*50

0*08 0*06
Belchite............ 18‘18 10*00 » » 1*02 0*35 1*75 0*14
Borja................ 14*00 9*25 » » 1 ‘00 0*73

0*47
0*70

0*73 0*25 0*85 1*70 0*04
Calata yud.........
Caspe...............

17*83
17-00

12*97
11*00

12*97 
»

10*21 
»

0*78 
1-20

0*88
0*85

0*50
0*50

»
0*75

1*80
2*00

1*07 
»

2*16
2*50

0*03
0*06

0*03
0*05

Daroca.............. 17*00 10*32 12*26 » 0*88 0*48 0*79 0*23 0*46 1*40 1*17 1*66 0*04 0*04
Ejea.................. 19*75 12*00 » » » 0*95 0*40 1*65 » 0*05
La Almunia. ...
Pina..................

15*62
19*34

13*00 
11*20

10*00 
>

12*00 POO
1*20

0*70
0*60

0*80 
0*90

0*35
0*40

0*70 
0*60

1*87
1*75

1*50 
»

2*00
2*00

0*05
0*10

0*05
Sos.............. 16*85 12*00 » » 1*75 0*90 1*30 0*65 0*75 2*00 » 2*75 0*13 0*13
Tarazona.......... 14*00 9*00 12-00 » 1*25 0*50 1*25 1*75 » 2*25 0*08 0*08
Zaragoza........... 19*03 12*18 13*62 » 1*07 0*47 0*99 0*47 0*77 1*80 1*50 1*75 0*03

To t a l e s . .. 205*00 131*92 72*81) 22*21 0^88 5*75 11*26 6*63 20*97 5*24 22*62 0*83 0*44

Precio medio general 
en la provincia... 17*13 10*99 12*14 11*10 l‘Ó9 0*63 0*94 0*40 0*73 1*74 1-31 2*05 0*07 0*06

( Precio máximo. 
Tr ig o .........

( Idem mínimo..

i Precio máximo. 
Ce b a d a . ...’

(Idem mínimo..

HECTOLITRO.

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD.

19*75
14*00

13*00

9*00

Ejea de los Caballeros.

Borja y Tarazona.

La Almunia.

Ateca y Tarazona.

Zaragoza 9 de Octubre de 1886.—El Jefe de la Sección, Antonio Michel.—V.° B.° 
^El Gobernador, García.
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SECCION TERCERA^____

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
OBRAS POR ADMINISTRACION. MESES DE^^ JUA'IO IJULIO DE 1886.

HabUUac^u del camino de Ibdes á Jaraba^ corres
pondiente d la carrelera de la Tranquera d Ja- 
raba.

Zaragoza 11 de Octubre de 1886.—El Vicepresi
dente, Juan Zabal.— El Secretario, Francisco Be- 
llostas.

Pesetas. Cs.

Por 513*50 jornales de diferentes clases. 986*51
A D. Antonio Florensa, por la madera 

para un puente provisional sobre el río
126*05

To t a l ...........................1.112*56

SECCION SEXTA.
Confeccionado por el Ayuntamiento y Junta mu

nicipal el repartimiento general para cubrir el défi
cit de 910 pesetas 59 céntimos que resultan en el 
presupuesto del corriente ejercicio, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación al Gobierno de esta provincia en 
despacho telegráfico, según resulta en circular fe
cha 30 de Marzo último finado, así como cuantas 
prescripciones enumeradas en el título 4.°, capítulo 
primero respectivamente de la Novísima ley Muni
cipal, se hallará el mismo de manifiesto por espacio 
de ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento pa
ra que los vecinos contribuyentes y hacendados fo
rasteros que les interese puedan examinarlo deteni
damente, haciendo en el mismo cuantas observacio
nes estimen conveniente y puedan reclamar de agra
vio si se creen perjudicados; trascurrido el tiempo 
señalado no se admitirá ninguna reclamación, con
tando desde el anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Fombuena 12 de Octubre de 1886.—El Alcalde, 
Manuel Laplaza.—P. S. O., Andrés Rodríguez, 
Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS MUNICIPALES.

Pintano.

Cédula de notificación y citación.
En este Juzgado municipal se han presentado pa

peletas por D. Valero Pemán y Longas, vecino y 
del comercio de esta villa, demandando á juicio ver-

bal á Cipriano Martínez en reclamación de pesetas, 
y en su virtud se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Por presentada la anterior pape
leta con el duplicado que se acompaña, y en su con
secuencia, se seríala para la celebración del juicio á 
que se refiere, el día 23 del actual, á las ocho de su 
mañana, en la Sala audiencia de este Juzgado, á 
cuyo fin se citará á las partes para que comparez
can con las pruebas de que intenten valerse; y apa
reciendo que el demandado Cipriano Martínez se 
encuentra ausente, ignorándose su paradero, hága
sele la notificación y citación en la forma prevenida 
en el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, fi
jando la oportuna cédula en el sitio público de esta 
villa y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Lo 
mandó y firma el Sr. D.'Antonio López, Juez mu
nicipal de esta villa, en Pintano á 4 de Octubre de 
1886.—Antonio López.—Mariano Lacambra, Se
cretario.»

En su virtud, y para que tenga efecto lo acorda
do, expido la presente en Pintano á 5 de Octubre 
de 1886.—Mariano Lacambra.

PARTE NO OFICIAL.
----<x>XKo«----

ANUNCIOS.

No habiéndose presentado licitador en la subasta 
celebrada el 30 de Setiembre para el arriendo del 
molino harinero de Tauste, ha acordado el Sindi
cato anunciarlo nuevamente, bajo el tipo de 11.000 
pesetas anuales. El acto tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de la villa de Gallur, á las once de la 
mañana del día 20 del corriente.

En el mismo día, y á continuación de la ante* 
rior, se celebrará subasta pública para la venta de 
una importante partida de hierro viejo, dulce y fuu' 
dido, procedente de la maquinaria de las norias de 
esta villa.

Tauste 10 de Octubre de 1886.—De su acuerdo, 
Mariano Laborda, Secretario.

Á LOS LICENCIADOS DE CUBA.
Con el objeto de elevar una exposición á las Coi' 

tes pidiendo la conversión de los créditos de aqu^ 
lia Antilla, podrán llegarse por todo este mes, cal e 
de Pignatelli, 95, Zaragoza, para firmar dicha 
posición: los que no puedan hacerlo recogerán l^6 
firmas de uno ó más pueblos en papel del sello U- ■ 
remitiéndolos á ésta, dirigidos á S. Barandalla. (

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


